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~ISTO:

El Expediente CUDAP N° 7192/2015 en el que la Profesora Titular de la
cátedra de HISTORIA DE LA ARQUTIECTURA II-B, arquitecta Mariana
BETTOLLI, solicita cambio de Dedicación docente en el cargo de la arquitecta
Paola SARBAG; y

CONSIDERANDO:
Que la Profesora Titular solicita el cambio de dedicación del cargo de

Profesora Asistente con Dedicación Simple a Dedicación Semi-Exclusiva para
la arquitecta Paola SARBAG en la cátedra de HISTORIA DE LA
ARQUITECTURA II-B,

Que la mencionada cátedra cuenta con un cargo vacante producido por
la renuncia de la arquitecta María Alejandra REGA a su cargo de Profesora
Asistente con Dedicación Semi-Exclusiva,

Que Secretaría Académica y el Área Personal han elaborado los
informes técnicos correspondientes,

Que por Resolución del H.Consejo Directivo N° 017/15 se designa por
concurso a la arquitecta María Lorena FERNANDEZ en un cargo de Profesora
Asistente con Dedicación Semi-Exclusiva -ex CAEIRO-siendo que ésta ya
estaba designada interinamente en un cargo similar -Ex REGA-,
correspondería realizar algunas modificaciones previas antes de disponer el
aumento de la dedicación docente de la arquitecta SARBAG en su cargo de
Profesora Asistente con Dedicación Simple por concurso a Profesora Asistente
con Dedicación Semi-Exclusiva, por concurso,

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha emitido un despacho'
favorable al respecto,

Por ello,
EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO
R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°.-Dejar sin efecto, a partir del 7 de abril de 2015, la designación
interina de la arquitecta Paola SARBAG (Leg 45877) en un cargo de Profesora
Asistente con Dedicación Semi-Exclusiva de la cátedra de HISTORIA DE LA
ARQUITECTURA II-B -cargo ex CAEIRO- que fue concursado y ocupado por
la arquitecta María Lorena FERNANDEZ, según consta por Resolución del
H.Consejo Directivo N° 017/15.-

ARTíCULO 2°.-Dejar sin efecto, a partir del 7 de abril de 2015, la designación
interina de la arquitecta María t.orena FERNANDEZ (Leg 39487) en un cargo
de Profesora Asistente con Dedicación Semi-Exclusiva de la cátedra de
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tllSTORIA DE lA ARQUITECTURA 11-8, producida por Resolución del
H.Consejo Directivo N° 203/15 -cargo ex REGA-.-

ARTíCULO 3°.-Designar a la arquitecta Paola SAR8AG (leg. 45877) en un
cargo de Profesora Asistente con Dedicación Semi-Exclusiva de la cátedra de
HISTORIA DE lA ARQUITECTURA 11-8-cargo vacante por finalización de la
designación interina de la arquitecta FERNANDEZ -trasladándole la vigencia
del concurso obtenido en un cargo de Profesor Asistente con Dedicación
Simple de la misma cátedra, según Resolución del H.Consejo Directivo N°
85/13, reconociéndole esta designación retroactiva mente al 7 de abril de 2015.-

..•..

ARTíCULO 4°.-Dejar sin efecto, a partir del 7 de abril de 2015, la designación
de la arquitecta Paola SAR8AG (leg 45877) en un cargo de Profesora
Asistente con Dedicación Simple de la cátedra de HISTORIA DE lA
ARQUITECTURA 11-8 producida por Resolución del H.Consejo Directivo N°
85/13, Y consecuentemente, la licencia sin goce de haberes que tenía en el
mencionado cargo.-

ARTíCULO 5°._ Notifíquese a los interesados, comuníquese, dese al Registro
de Resoluciones y archívese.-

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A lOS

VEINTWIAS DELMESDE$:,~::~~.:EL AÑODOSMILQUINCE.-
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